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DIPUTf-f.-,/ÓS 
DE LA 

. : REPUBLICA 0OMIN1CANA. 

' PRESIDENCrA. 

e"íor 

P=esidente del Hon. 

u.:. aa: • 

e or re .... i ..... ente: -

.Junio 26 de 1 ··o. -

nado. 

~e~~o el ,usto de remitir a Ud., des ues de 

h ber sido an=ooaao en ésta eámara en su desión de hoy, el 

Proyecto de Ley q_ue recl :rne .... ta la exportación de caru n ve­

- t 1 w dero~a la Ley t291 sobre la isma ~atería. 
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J 
,¡;, ENADO 

EPÚBLICA DOMINICANA 

E co G E ACJI L 
EN NOMBRJE DE LA REPUBL1ICA 

HA. DADO LA. SIGUIENTE LE.Y: 

Art. lo.- No se pemitirá la exp-oryao16n de carbón vegetal, 

si no sa demuestra que procede de árboles destruidos con el pro­

pósito de dedicar el terreno que anterioxmente ooupaba,a la agri­

ou.ltura, o que pro-cede de árboles destruidos para la fabricaci6n 

de traviesas, tablas o vi.gas, o de ramas no utilizables para otro 

objeto. 

Art. 20.- La Secretaria de Estado de Agricultura é Inmigra­

ción queda encargada de extender los permisos correspondientes, 

previa certificación del ilüalde Pedáneo del lugar de donde se ex­

traiga el carbón y del instructor de agricultura si lo hubiere, de 

haber comprobado lo que prescribe e¡ artículo anterior, sin perjui­

cio de lo que dispongan las leyes sobre la oonservaci6n de bosques. 

Art. 3o.- Toda violación a la presente ley será castigada con 

las penas establecidas en las leyes de la ma.teria y con el comiso 

del carb6n que se intente ex.pcrtar. 

Art. 4o.-_se deroga expresamente la Ley No. 291 publicada en 

la Gaceta Otioial No.3707. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, en San­

to Domingo, Capital de la República Damini.Qana, á los veintiseis 

alas del mes de J"unio de mil novecientos ~inta, año 870. de la 

Independencia y ó7o. de la Restauraoi6n.-

Á 
EL PRESIDENTE. 

LW ~BETARIOS. /l / 
t:/t:,,, J#. ~~ 

52%J~_ 



le la on. 

anto Doalngo, R• I>. 
JQ11o 22 de 1 30 •• 

" &11ar de J>1putaaoe • . 

dor ee14ent••• 

f.oueo reoi o 4. ae su of1o1o 8822 

de f eoha 26 • Jmi1o de 1930, aa~ mto al oual 

lle & el pro7eoto • lq q egl enta la es. 

mat 1a. 

Le ooaumloo que ei nado en su aeai&n 
de• ta teoha aprob& el meno1onado ? ro7eoto de L•v 
1 lo en-Yio al oder • jeout1vo · para los fine• oonstl• 
tuoionalee.-

• • 

tentamente la aluda, 

• a. laíiltia, . 
V1oepre•1 ente del Seaato 

en tunoio a de res14e te. 
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Señor 
Presidente de la .. epÚbli_ca, 
OIHDs n .... 

'lenor ?residente:. 

I 
~ 

ªSENADO "\, REPÚBLICA DOM INICANA 

probado por ambas Cámaras el pro¡eoto 

de Le¡ que eglamenta la exp~rta~ión ae oarbón vege~ 
t l 'y deroga l• Ley #291 sobre la· misma materia, pltt• 

aeme remitirla a 1Jd. pa~a los fines oonatitueionales. ' 

.s . 

Atentamente ' le ealu.dá, 

A. • Nanita , 
Vicepresidente en funciones 

de Presidente.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
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~~púhlirn ~ ominiannr 

/hrr htría ú:e 'tfrzhtbo ú:e la J:r:ecSiú:encin 
\1 • 

1~. Santo Domingo, R. D. 
Julio 25 de 1930. 

Señor 
A. R. Nanita, 
Vice-Presidente en funciones de Pte. 
Ciudad. 

Señor:--

Me es grato acusarle recibo de su atento ofi­
cio No. 4049, de fecha 22 de Julio del año en curso, 
por el cual tuvo Ud. a bien enviarle al Señor Presiden­te de la República, aprobada por ambas Cámaras, la Ley 
que reglamenta la exportaci6n de carbón vegetal y de­
roga la Ley #291 sobre la misma materia. 

• 

e 
t Secretario de Estado de la 

Pres id ene ia • 

( A 
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